
VISTO: lo dispuesto en los artículos 18 inciso 1 y 21 de la Ley 13.981 y en

los artículos 18 apartado 1 inciso a) y 21 del Decreto Reglamentario 59/19; el expediente

PG.SA 426/18 por el que tramita la Contratación Directa Menor Nº 4/19, Proceso de

Compra 2-0053-CME19 y,

CONSIDERANDO:

Que el presente trámite tiene por objeto la contratación del servicio de

emergencias médicas para dependencias del Ministerio Público para el ejercicio 2019;

Que el presente trámite se autorizó según consta a fs. 71/72, por Resolución

P.G. N° 333/19;

Que a fs. 74/82, obra copia de la publicación en el Sistema de Compras

Electrónicas de la provincia de Buenos Aires (PBAC), del Proceso de Compra Contratación

Directa Menor N° 2-0053-CME19;

Que a fs. 85, 86, y 87, obran las invitaciones cursadas a los proveedores del

ramo, la publicación del proceso licitatorio en la página Web Ministerio Público y la

publicación del proceso de contratación en la página Web del Gobierno de la provincia de

Buenos Aires, respectivamente;

Que según Acta de Apertura de fs. 251, se recepcionaron dos (2) ofertas de

la firma SUM SA y de la firma INTERNATIONAL HEALTH SERVICES ARGENTINA

SA;

Que a fs. 254/255, 406/407, 494/495 y 497 obran informes elaborados por la

Dirección General de Sanidad de la Suprema Corte de Justicia, manifestando que las ofertas

presentadas no cumplen con la totalidad de la documentación requerida;

Que a fs. 505, obra informe de la Comisión Asesora de Preadjudicación,

aconsejando adjudicar los renglones 57 y 59 a la firma INTERNATIONAL HEALTH

SERVICES ARGENTINA SA, en virtud de lo establecido en el punto 17 del Pliego de Bases

y Condiciones Particulares que rigen la presente contratación;
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Que a fs. 506/508, obra credencial de proveedor del Registro de Proveedores

de la Provincia de Buenos Aires de la firma INTERNATIONAL HEALTH SERVICES

ARGENTINA SA;

Que en cumplimiento de la Disposición normativa "B" 50/11 de ARBA, a fs.

509, se agrega copia del formulario A -404 W de la firma INTERNATIONAL HEALTH

SERVICES ARGENTINA SA, donde consta que la misma no registra incumplimientos

impositivos;

Que a fs. 510/516, obran constancias del Registro de Deudores Alimentarios

Morosos de donde surge que los representantes de la firma mencionada anteriormente no

registran anotaciones;

Que la presente contratación se hará bajo la responsabilidad de los

funcionarios que emitieron los informes técnicos de fs. 254/255, 406/407, 494/495, 497 y

505;

POR ELLO, el señor Jefe del Área Contrataciones y Suministros de la

Secretaría de Administración de la Procuración General, en ejercicio de las atribuciones

conferidas por la Resolución P.G. N° 983/16 (arts. 28 a 32) y teniendo presentes las

competencias dispuestas en las Resoluciones P.G. Nº 94/19 y N° 95/19,

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el trámite de Contratación Directa Menor N° 4/19, proceso de compra

PBAC N° 2-0053-CME19, tendiente a contratar el servicio de emergencias médicas para

dependencias del Ministerio Público para el ejercicio 2019.

Artículo 2°: Desestimar las siguientes ofertas: a) SUM SA para el renglón 1 ya que el monto

ofertado es inconveniente al interés fiscal, y para los renglones 6 y 7 por resultar

inconvenientes al interés fiscal y carecer de las habilitaciones municipales correspondientes; b)

INTERNATIONAL HEALTH SERVICES ARGENTINA SA para los renglones 2, 4, 5, 10

a 14, 16, 19 a 37, 39, 41 a 47, 51, 52, 63, 67, 68, 70 y 73 por resultar inconvenientes al

interés fiscal y carecer de las habilitaciones provinciales y/o municipales correspondientes; para
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los renglones 1, 3, 6 a 9, 15, 17, 18, 38, 40, 48, 50, 53 a 56, 58, 60 a 62, 64 a 66, 69, 71,

72 y 74 por carecer de las habilitaciones provinciales y/o municipales correspondientes; y para

el renglón 49 por resultar inconveniente al interés fiscal.

Artículo 3°: Adjudicar a la firma INTERNATIONAL HEALTH SERVICES ARGENTINA

SA, con domicilio legal en Av. H. Yrigoyen N° 12707 de Lavallol, Lomas de Zamora, el

renglón 57: correspondiente al servicio mensual de emergencias para distintos inmuebles de la

localidad de Banfield, Departamento Judicial Lomas de Zamora, según Anexo I - Lugares de

prestación de servicio, por un importe mensual de pesos dieciocho mil setecientos con 00/100

($18.700,00) haciendo un total por dos meses, desde el 01/10/2019 hasta el 31/12/2019, de

PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIEN CON 00/100 ($56.100,00), el renglón 59:

correspondiente al servicio mensual de emergencias para distintos inmuebles de la localidad de

Lanús, Departamento Judicial Lomas de Zamora, según Anexo I - Lugares de prestación de

servicio, por un importe mensual de pesos tres mil cuatrocientos con 00/100 ($3.400,00)

haciendo un total por dos meses, desde el 01/10/2019 hasta el 31/12/2019, de PESOS DIEZ

MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($10.200,00), y haciendo un total adjudicado a la

empresa de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($66.300,00)

en un todo de acuerdo a su oferta de fojas 96/141.

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero de la

presente Resolución se imputará a las partidas presupuestarias correspondientes de acuerdo a

lo que surge de fs. 37/38. 

Artículo 5°: Hacer conocer la presente resolución a la firma adjudicataria, mediante el

libramiento de la respectiva Orden de Compra.

Artículo 6°: Registrar la presente Resolución y pasar al Sector Licitaciones y Órdenes de

Compra a sus efectos.
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